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Venezuela y Chile (Palacio Municipal) - PBX: 395 2300 Ext.: 12244-47 

Oficio Nro. GADDMQ-SGCM-2024-2222-O

Quito, D.M., 01 de agosto de 2024

Asunto: CONVOCATORIA A LA SESIÓN No. 022 - ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE 
AMBIENTE
 
 
Señora Magíster
Diana Lizeth Cruz Murillo
Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL CRUZ MURILLO DIANA LIZETH
 
Señora
Estefania Cristina Grunauer Reinoso
Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL GRUNAUER REINOSO ESTEFANIA CRISTINA
 
Señora
Maria Cristina Lopez Gomez de la Torre
Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL LOPEZ GOMEZ DE LA TORRE MARIA CRISTINA
 
Señor Doctor
Fausto Andrés Segovia Salcedo
Procurador Metropolitano
PROCURADURÍA METROPOLITANA DEL GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO
DE QUITO
 
Señor Ingeniero
Santiago Fernando Sandoval Gallardo
Secretario de Ambiente
SECRETARÍA DE AMBIENTE
 
Señora Magíster
Maria Cecilia Benitez Rojas
Gerente General, Subrogante
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 
SÓLIDOS
 
Señor Doctor
Rodrigo Edmundo Cáceres Sánchez
Presidente
COMISIÓN METROPOLITANA DE LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN
En su Despacho 
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Oficio Nro. GADDMQ-SGCM-2024-2222-O

Quito, D.M., 01 de agosto de 2024

CONVOCATORIA A LA SESIÓN No. 022 - ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE

AMBIENTE 
-EJE TERRITORIAL-

  
Por disposición de la señora Presidenta de la Comisión de Ambiente, Concejala Diana Cruz y de la
Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, Dra. Libia Rivas Ordóñez, de conformidad
con los numerales 4, 8 y 9 del artículo 27, 64 y 65 del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito, que trata sobre los deberes y atribuciones de la Secretaria General del
Concejo, me permito convocar a las Concejalas Metropolitanas integrantes de la Comisión en
mención a la Sesión No. 022 - Ordinaria, a realizarse el día lunes, 05 de agosto de 2024, a las 09h30
en la Sala de Sesiones No. 2, con el objeto de tratar el siguiente ORDEN DEL DÍA: 
  
1.- Comparecencia del Gerente General de la Empresa Pública Metropolitana de Gestión Integral de
Residuos Sólidos (EMGIRS – EP), Ing. Santiago Antonio Andrade Piedra Naranjo, con la finalidad
de que informe el proceso precontractual y contractual desarrollado y celebrado para el tratamiento
de los lixiviados del relleno sanitario El Inga, suscrito con la empresa Hydro Indrustries Limited; y, 
  
2.- Conocimiento del oficio Nro. GADDMQ-SGCM-2024-1929-O, con el que la Secretaría General
del Concejo Metropolitano de Quito, de conformidad con el párrafo primero del artículo 67.69 del
Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, notifica a la presidencia de la Comisión
de Ambiente las observaciones presentadas por las y los Concejales Metropolitanos, durante el
desarrollo del Primer Debate del Cuerpo Edilicio, respecto del proyecto de “Ordenanza para

Prevenir, Reducir y Aprovechar la Pérdida y Desperdicios de Alimentos”. 
  

IMPORTANTE:

  
Nota 1: La documentación correspondiente la puede encontrar en el siguiente 
link: https://t.ly/NLrtK 
  
Nota 2: En caso de requerirse proyectar presentaciones o entregar alguna información relacionada
con la convocatoria, se solicita a los invitados y/o comparecientes, remitirlas por lo menos con
veinticuatro horas de anticipación directamente a los Concejales Metropolitanos miembros de la
Comisión y copia a esta Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito, con la finalidad de
que las autoridades que conforman esta Comisión cuenten con la respectiva información, petición
que se realiza al amparo de lo señalado en el artículo 54 del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito. 
  
Nota 3: A los invitados y/o comparecientes, se les solicita realizar su confirmación, presentación de
excusas o delegación, según corresponda, por escrito y de manera previa al inicio de la sesión (se
requiere la asistencia de los titulares o máximas autoridades), conforme lo determina el artículo
67.14 del Código Municipal para el Distrito. 
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Quito, D.M., 01 de agosto de 2024

Particular que informo para los fines pertinentes. 

 

 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_** 
Srta. Abg. Katya Parada Galarza
SECRETARIA DE COMISIONES
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO  

Referencias: 
- GADDMQ-DC-CMDL-2024-0518-O 

Anexos: 
- Punto 1 - 1.3 GADDMQ-DC-CMDL-2024-0510-O.pdf
- Punto 1 - 1.2 GADDMQ-DC-LGMC-2024-0310-M.pdf
- Punto 1 - 1.1 gaddmq-dc-cmdl-2024-0509-o.pdf
- Punto 2 - 2.2 observaciones_al_primer_debate_de_proyecto_de_ordenanza_para_prevenir.docx
- Punto 2 - 2.1 GADDMQ-SGCM-2024-1929-O.pdf

Copia: 
Señora Doctora
Libia Fernanda Rivas Ordóñez
Secretaria General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señorita Abogada
Katya Parada Galarza
Secretaria de Comisiones
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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